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— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos
3.3, 7.1.e) y 11.

— Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio por el que se prueba la Norma general de etiqueta-
do, presentación y publicidad de los productos alimenticios: artículos 4.1.a), 5.1.g) i) y 17.”

Badajoz a, 5 de junio de 2012. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO CUESTA
RICO.

• • •

ANUNCIO de 10 de mayo de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 150/2011/BA-C, en materia de
consumo. (2012081726)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Ardu Converters, SL.

Último domicilio conocido: C/ Gran Bretaña, 17.

Localidad: Griñón.

Expediente n.º: 150/2011/BA-C.

Tipificación de la infracción: Los hechos anteriormente relatados son constitutivos de una pre-
sunta infracción prevista en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras leyes complementarias (BOE de 30 de noviembre) artículo 49.1.f) en rela-
ción con el artículo 3.3.4 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa de los consumidores y usuarios y de pro-
ducción agroalimentaria y el artículo 31.3 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de
los Con  su midores y Usuarios de Extremadura.

Normativa infringida.

— Real Decreto 284/1999, de 22 de febrero, por el que se regula el etiquetado energético
de las lámparas de uso doméstico. Anexo I punto 2. II y punto 4.

— Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la ges-
tión de sus residuos. Art. 3.d) en relación con el Anexo V.

— Norma UNE-EN 60968; 4.2.1

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
complementarias (BOE de 30 de noviembre): artículo 8.d).
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— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos
3.3, 7.1.e).

Propuesta de Resolución: Sobreseimiento y Archivo de las Actuaciones.

Órgano Resolutorio: El Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Badajoz, a 5 de junio de 2012. El Jefe de la Inspección de Consumo, JOSÉ ANTONIO CUESTA
RICO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 15 de mayo de 2012 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º FA-12-0533, relativo a ayudas para el
fomento del autoempleo. (2012081700)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 13 de
febrero de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
12-0533, que se transcribe como Anexo, a María Jesús Piris González, con NIF 15381627D,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 15 de mayo de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo, CARLOS
A. RÍOS RIVERA.

A N E X O

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, se le comunica que la
misma no viene acompañada de la documentación que se indica a continuación:

1. Certificado actualizado y original de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones con la Tesorería de la Seguridad Social, a los efectos de percepción de subven-
ciones públicas (tantos como Regímenes por los que se cotice).

2. Fotocopia compulsada de las facturas en firme de las inversiones realizadas en los con-
ceptos de maquinaria, utillaje, mobiliario, elementos de transporte, obras de acondicio-
namiento de locales, instalaciones o equipos para tratamiento de la información a excep-
ción de los programas de ordenador. A estos efectos, las facturas deberán contener: 1.
Número y, en su caso, serie. 2. Nombre y apellidos o denominación social, NIF, y domici-
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